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C.c. 
• Alc>ldfl. 
• Gerencia Municipal. 
• Gerencia de Allmótl y ílo. 
• Ge,.,,,cia PlanK. Y Ppto. 
• Setl"etaria 6enerM. 
• Portol lnslibidonol. 
• Ardtl\'o. 

REG(STRESE, COMUN(QUESE, PUBL(QUESE Y CÚMPLASE. 

) 

ARTÍCULO PRIMERO. - RATIFICAR, la Ordenanza Municipal Nº 013-2021-MDY de 
fecha 11 de octubre del 2021 que aprueba el TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS 

-, ADMINISTRATIVOS-TUPA 2021 Y EL RESUMEN DE COSTOS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE YURACYACU, que consta de noventa y tres (93) Procedimientos Administrativos, 
anexos de los cuales forman parte de la presente Ordenanza Municipal. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - PRECISAR, que la aplicación de los procedimientos que 
aprueba el TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA 2021 Y EL 
RESUMEN DE COSTOS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YURACYACU, materia de 
ratificación, es de responsabilidad exclusiva de la Municipalidad Distrital de Yuracyacu. 

ARTÍCULO TERCERO. - DEJAR Constancia que, la vigencia, los costos de publicación, 
difusión de la Ordenanza Municipal Nº 013-2021-MDY de fecha 11 de octubre del 2021, 
es de responsabilidad exclusiva de la Municipalidad Distrito! de Yuracyacu. 

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA LA RATIFICACIÓN DE 
LA ORDENANZA MUNICIPAL Nº 013-2021-MDY DE FECHA 11 DE 

OCTUBRE DEL 2021 DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
YURACYACU 

Estando a los fundamentos antes expuestos, y en uso de las facultades 
conferidas por el Numeral 8) del Artículo 9°, el numeral 5) del Artículo 20º y Artículo 40º 
de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, contando con el voto unánime de los 
señores regidores asistentes a la Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 31 de enero del 
2022. y con la dispensa del trámite de lectura y aprobación de actas, se ha dado lo 
siguiente: 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE RIOJA 
Jr.- San Martín NºJ000-1002 Telcfax (042)55-8043 

Rioja - San Martín 


